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Barranquilla - Atlántico, Septiembre Trece (13) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
RADICACIÓN:  08-001-41-89-005-2023-00338-00 

PROCESO:  SUCESION INTESTADA y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE:  KELCY OROZCO ACEVEDO C.C. No. 32.780.321 

                             CRISTINA PAOLA SANTIAGO OROZCO. C.C. No. 1.193.417.290  

                             LEONARDO ANTONIO SANTIAGO OROZCO C.C. No. 1.193.122.350 

DEMANDADO:  YELEINIS GUTIÉRREZ PÉREZ, en nombre y representación del menor ENMANUEL 

SANTIAGO GUTIÉRREZ 

                           PERSONAS INDETERMINADAS  

CAUSANTE:  FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, paso a su Despacho la presente demanda que correspondió por reparto, 
informándole que la Dra. MARTHA LUZ VILLAREAL GOMEZ, presentó memorial vía correo 
electrónico, subsanando la presente demanda, encontrándose pendiente decidir su admisión. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA 
LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE TRECE (13) DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023). 
 
Como la demanda de sucesión intestada promovida por KELCY OROZCO ACEVEDO, 
CRISTINA PAOLA SANTIAGO OROZCO y LEONARDO ANTONIO SANTIAGO OROZCO, 
llena el requisito legal previsto en los artículos 82, 84, 89,90 y 487, del C.G.P., el: 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA 
LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, de conformidad con lo previsto en el 
Art 490 y 491 del C.G.P. 

 
RESUELVE: 

 
1. Avóquese el conocimiento de la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ+.   

 

2. Declárese abierto y radicado en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN INTESTADA – 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL EXISTENTE del finado 

FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ+, quien se identificaba en vida con la C.C. No. 72.236.810, 

quien falleció el día 22 de febrero de 2021, en la ciudad de Barranquilla, siendo éste el lugar 

de su último domicilio. 

 

3. Imprímasele el trámite establecido en la Sección Tercera, Título I, Capítulo IV del Código 

General del Proceso. 
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4. Reconózcase a CRISTINA PAOLA SANTIAGO OROZCO, identificada con la C.C. No. 
1.193.417.290 y LEONARDO ANTONIO SANTIAGO OROZCO, identificado con C.C. No. 
1.193.122.350, como herederos del causante FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ+, quienes 
tienen derecho a intervenir en el proceso, así como en la elaboración del inventario y avalúo 
de los bienes sucesorales, a través de su representante, y quienes aceptan la herencia con 
beneficio de inventario.  
 
5. No se accede al reconocimiento de heredero al menor EMANUEL SANTIAGO GUTIERREZ, 
por cuanto no fue aportado el registro civil de nacimiento, el cual debe acreditar reconocimiento 
paterno. Por lo anterior deberá aportar el registro civil de nacimiento con el reconocimiento de 
parte del causante por los medios establecidos en la Ley.  
 
6. Reconózcasele a KELCY OROZCO ACEVEDO, identificada con la C.C. No. 32.780.321, 
como cónyuge supérstite del finado FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ+, quien opta por 
gananciales.  
 
7. Notifíquese de la apertura de la presente sucesión intestada y liquidación de la sociedad 
conyugal  del causante: FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ+,  a quien se manifiestan es hijo 
del causante, el menor: EMANUEL SANTIAGO GUTIERREZ a través de su representante 
legal YELEINIS GUTIERREZ PEREZ y a la señora LAUDITH FABIOLA PEREZ QUINTERO, 
en calidad de presunta compañera permanente, y demás posibles herederos, de conformidad 
con el artículo 291 al 293 del C.G.P. 
 
8. En atención con lo normado en el artículo 492 del C.G.P., requiérase a la representante 
legal YELEINIS GUTIERREZ PEREZ del menor EMANUEL SANTIAGO GUTIERREZ, en 
calidad de presunto hijo del causante, a fin de que declaren si aceptan o repudian la herencia, 
debiendo aportar para su reconocimiento de heredero del causante el registro civil de 
nacimiento. De igual forma requiérase a la señora LAUDITH FABIOLA PEREZ QUINTERO, 
en calidad de presunta compañera permanente del causante, a fin de que declare si acepta o 
repudia la asignación, debiendo aportar para su reconocimiento de compañera permanente 
del causante dicha calidad de acuerdo a los medios establecidos por Ley.  
 
9. Ordénese el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante FAUSTINO 
SANTIAGO JIMENEZ+, y a todos los que se crean con derecho a intervenir en el presente 
proceso sucesorio. Emplazamiento que se ordena realizar por medio de publicación en el 
registro nacional de personas emplazadas, conforme lo indica el artículo 10º de la Ley 2213 
de 2022. Por secretaría del Despacho realícese lo correspondiente.  
 
10. Infórmesele de la existencia del presente proceso a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS y 
ADUANAS NACIONALES -DIAN, de conformidad con lo señalado en el artículo 490 del 
C.G.P., a fin de que informe a este Despacho si existen deudas con dicha entidad a cargo del 
causante: FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ+, quien se identificaba en vida con la cedula de 
ciudadanía No. 72.236.810, o los bienes del mismo. 
 
11. Infórmesele de la existencia del presente proceso a las sociedades TUVACOL S.A., 
FONDO DE CESANTIAS PORVENIR y al JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA (RADICADO 08-001-31-05-009-2021-00111-00) sobre la apertura de la 
sucesión del finado FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ+, quien se identificaba en vida con C.C. 
No. 72.236.810, al Consejo Superior de la Judicatura para que ingrese en el Registro Nacional 
de Apertura de Procesos de Sucesión, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 490 del Código 
General del Proceso. Por secretaría llíbrense los correspondientes oficios y notifíquense a 
través del correo institucional del Despacho, de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 
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12. Reconózcasele personería para representar a la parte demandante en el presente proceso, 
en los términos y para los efectos a que se refiere el mandato legalmente conferido, a la 
Doctora MARTHA LUZ VILLAREAL GOMEZ, identificada con C.C. No. 32.709.586 y T.P. No. 
92.823 como apoderada judicial de la parte demandante para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

08-001-41-89-005-2023-00338-00 

JUEZ QUINTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE 
BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 

Barranquilla, 26 de Septiembre de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 149 

El secretario _____________________ 

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE 

mailto:j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA-LOCALIDAD SUROCCIDENTE 

 

Dirección: Calle 54 No. 10B-27, Barrio la Sierra. 
Correo Electrónico: j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Barranquilla - Atlántico, Septiembre Trece (13) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-005-2023-00338-00 
PROCESO: SUCESION INTESTADA y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: KELCY OROZCO ACEVEDO C.C. No. 32.780.321 
                            CRISTINA PAOLA SANTIAGO OROZCO. C.C. No. 1.193.417.290  
                            LEONARDO ANTONIO SANTIAGO OROZCO C.C. No. 1.193.122.350 
DEMANDADO: YELEINIS GUTIÉRREZ PÉREZ, en nombre y representación del menor ENMANUEL SANTIAGO          
                          GUTIÉRREZ 
                          PERSONAS INDETERMINADAS  
CAUSANTE: FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ 
                                                                                                                                                                           OFICIO No. 30.372 

 
SEÑOR: 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) 
E.S.D. 
 
 

Comunico a usted que este despacho judicial ordenó dentro de este proceso en referencia, mediante 

auto de la fecha lo siguiente:  

                                                              RESUELVE:  

 

“10. Infórmesele de la existencia del presente proceso a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con lo señalado en el artículo 490 del C.G.P., a fin de que 
informe a este Despacho si existen deudas con dicha entidad a cargo del causante: FAUSTINO 
SANTIAGO JIMENEZ+, quien se identificaba en vida con la cedula de ciudadanía No. 72.236.810, o 
los bienes del mismo..”  
 

 

Cordialmente  
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RADICACIÓN: 08-001-41-89-005-2023-00338-00 
PROCESO: SUCESION INTESTADA y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: KELCY OROZCO ACEVEDO C.C. No. 32.780.321 
                            CRISTINA PAOLA SANTIAGO OROZCO. C.C. No. 1.193.417.290  
                            LEONARDO ANTONIO SANTIAGO OROZCO C.C. No. 1.193.122.350 
DEMANDADO: YELEINIS GUTIÉRREZ PÉREZ, en nombre y representación del menor ENMANUEL SANTIAGO          
                          GUTIÉRREZ 
                          PERSONAS INDETERMINADAS  
CAUSANTE: FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ 
                                                                                                                                                                    OFICIO No. 30.373 

 
SEÑOR: 
TUVACOL S.A. 
E.S.D. 
 

Comunico a usted que este despacho judicial ordenó dentro de este proceso en referencia, mediante 

auto de la fecha lo siguiente:  

                                                              RESUELVE:  

 

“11. Infórmesele de la existencia del presente proceso a las sociedades TUVACOL S.A., FONDO DE 
CESANTIAS PORVENIR y al JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
(RADICADO 08-001-31-05-009-2021-00111-00) sobre la apertura de la sucesión del finado 
FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ+, quien se identificaba en vida con C.C. No. 72.236.810, al Consejo 
Superior de la Judicatura para que ingrese en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de 
Sucesión, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 490 del Código General del Proceso. Por secretaría 
llíbrense los correspondientes oficios y notifíquense a través del correo institucional del Despacho, de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022.”  
 

Cordialmente  
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Barranquilla - Atlántico, Septiembre Trece (13) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-005-2023-00338-00 
PROCESO: SUCESION INTESTADA y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: KELCY OROZCO ACEVEDO C.C. No. 32.780.321 
                            CRISTINA PAOLA SANTIAGO OROZCO. C.C. No. 1.193.417.290  
                            LEONARDO ANTONIO SANTIAGO OROZCO C.C. No. 1.193.122.350 
DEMANDADO: YELEINIS GUTIÉRREZ PÉREZ, en nombre y representación del menor ENMANUEL SANTIAGO          
                          GUTIÉRREZ 
                          PERSONAS INDETERMINADAS  
CAUSANTE: FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ 
                                                                                                                                                                        OFICIO No. 30.374 

 
SEÑOR: 
FONDO DE CESANTIAS PORVENIR 
E.S.D. 
 
Comunico a usted que este despacho judicial ordenó dentro de este proceso en referencia, mediante 

auto de la fecha lo siguiente:  

RESUELVE: 

 

“11. Infórmesele de la existencia del presente proceso a las sociedades TUVACOL S.A., FONDO DE 
CESANTIAS PORVENIR y al JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
(RADICADO 08-001-31-05-009-2021-00111-00) sobre la apertura de la sucesión del finado 
FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ+, quien se identificaba en vida con C.C. No. 72.236.810, al Consejo 
Superior de la Judicatura para que ingrese en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de 
Sucesión, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 490 del Código General del Proceso. Por secretaría 
llíbrense los correspondientes oficios y notifíquense a través del correo institucional del Despacho, de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022..” 
 

 

Cordialmente  
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RADICACIÓN: 08-001-41-89-005-2023-00338-00 
PROCESO: SUCESION INTESTADA y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: KELCY OROZCO ACEVEDO C.C. No. 32.780.321 
                            CRISTINA PAOLA SANTIAGO OROZCO. C.C. No. 1.193.417.290  
                            LEONARDO ANTONIO SANTIAGO OROZCO C.C. No. 1.193.122.350 
DEMANDADO: YELEINIS GUTIÉRREZ PÉREZ, en nombre y representación del menor ENMANUEL SANTIAGO          
                          GUTIÉRREZ 
                          PERSONAS INDETERMINADAS  
CAUSANTE: FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ 
                                                                                                                                                                     OFICIO No. 30.375 

 
SEÑOR: 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
 
Comunico a usted que este despacho judicial ordenó dentro de este proceso en referencia, mediante 

auto de la fecha lo siguiente:  

                                                              RESUELVE:  

 

“11. Infórmesele de la existencia del presente proceso a las sociedades TUVACOL S.A., FONDO DE 
CESANTIAS PORVENIR y al JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
(RADICADO 08-001-31-05-009-2021-00111-00) sobre la apertura de la sucesión del finado 
FAUSTINO SANTIAGO JIMENEZ+, quien se identificaba en vida con C.C. No. 72.236.810, al Consejo 
Superior de la Judicatura para que ingrese en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de 
Sucesión, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 490 del Código General del Proceso. Por secretaría 
llíbrense los correspondientes oficios y notifíquense a través del correo institucional del Despacho, de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022.”  
 
 

Cordialmente  
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